


                                    
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: COOPERATIVA DE LOS PROFESIONALES (COASMEDAS) 

DEMANDADA:  CARLOS ZEHIR ANTOLINEZ MARTINEZ 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2021-00942-00  
 

 

Al Despacho para resolver la petición allegada al correo electrónico institucional, suscrita 

por la apoderada de la demandante, por medio de la cual solicitan la terminación del 

proceso pago total de la obligación, frente a lo cual, por ser procedente lo peticionado, 

en virtud de lo establecido en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 

Juzgado,      
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION, el presente 

PROCESO EJECUTIVO adelantado por COOPERATIVA DE LOS PROFESIONALES – 

COASMEDAS- identificado con NIT. 860.014.040-6, contra CARLOS ZEHIR ANTOLINEZ 

MARTÍNEZ, identificado(a) con cédula de ciudadanía 86.001.991. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se decreta el levantamiento de las medidas 

cautelares existentes en el presente proceso. 

 

TERCERO: DEVOLVER los depósitos judiciales a quien fueron descontados, en caso de que 

existieren, como se indicó en el escrito de terminación. 

 

CUARTO: DESGLÓSESE a favor de la demandada el documento que sirvió de base para la 

presente acción con la expresa constancia de que la obligación se ha extinguido por pago 

total, efectuado por la parte demandada a quien se le hará entrega del documento 

desglosado.       

 

QUINTO: Sin lugar a condena en costas para las partes. 

 

SEXTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del Código General del 

Proceso, ARCHÍVESE el expediente, previas las anotaciones en el software de gestión.   
 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 

 
MCG 
  

http://www.ramajudicial.gov.co/


                                    
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

mañana.                   

 
SECRETARIA 

 
 

 

  

 

 

 

 

 

                 

 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 
anterior, inhábiles los días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 
Neiva, 29 de septiembre de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 
el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 041 hoy a las SIETE de la 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 
Neiva, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

PROCESO:   VERBAL SUMARIO DE PERTENENCIA 

DEMANDANTE:  ARACELY ZUÑIGA JIMENEZ 

DEMANDADO:  UCARDO RESTREPO QUINTERO y NUBIA NERY JIMENEZ 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2021-01019-00  

 

 

Atendiendo a la solicitud de la parte demandante, el Juzgado; 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Cítese a audiencia PRESENCIAL de inspección judicial para el día DOS (02) del 

mes de NOVIEMBRE del año dos mil veintitrés (2023), a las 09:00 A.M., la cual se llevará a 

cabo en el inmueble ubicado en la Calle 18 C No. 55-05 del barrio San Miguel Arcángel de 

la ciudad de Neiva. 

SEGUNDO: ORDENAR la intervención de PERITO quien deberá pronunciarse sobre los 

siguientes aspectos: determinar la identidad del predio, su extensión, linderos, estado de 

conservación, antigüedades de ellas, uso asignado, quienes ejercen la posesión, si se le han 

hecho mejoras o construcciones y las demás que se le formulen en la referida diligencia, 

quien deberá asistir a la referida Inspección y rendir peritaje dentro de los cinco (5) días 

siguientes a su realización, cuyas expensas y honorarios asumirá el demandante. 

TERCERO: DESIGNAR como PERITO al señor JOSÉ ADELMO CAMPOS PERDOMO, identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 12.119.787, quien puede ser ubicado en la Carrera 1F No. 

48-47, Barrio Cándido, celular No. 3158934296, correo electrónico: 

joseadelmocampos@hotmail.com, LINK ACCESO AL EXPEDIENTE: 

41001418900520210101900. Por Secretaría ofíciese. 

Notifíquese, 

 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
Ss/MCG 

  

mailto:joseadelmocampos@hotmail.com
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/cmpl08nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/EtGwx6vfYzxGor92VMz0QZkB7KTiBD4YWKkc3cInEzy6hQ?e=xKSSxg


 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 

a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 

 

 
 
 
  
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 
  

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 
 

SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 29 de septiembre de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar 
a las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 041 hoy 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 
Neiva, 28 de septiembre de 2023 
 
 
 
OFICIO 2023 
 

 

Ingeniero 

JOSÉ ADELMO CAMPOS PERDOMO 

Carrera 1F No. 48-47, Barrio Cándido 

Celular No. 3158934296 

correo electrónico: joseadelmocampos@hotmail.com  

 

 

 

Me permito informarle que, por auto de la fecha, este despacho FIJÓ el DOS (02) del mes 

de NOVIEMBRE del año dos mil veintitrés (2023), a las 09:00 A.M, para llevar a cabo la 

práctica de Inspección Judicial en el inmueble objeto de pretensión, ubicado en la Calle 

18 C No. 55-05 del barrio San Miguel Arcángel de la ciudad de Neiva, cuyas expensas y 

honorarios asumirá el demandante.  

 

Por lo anterior, con auto de la fecha, se le designó como PERITO al 

señor JOSÉ ADELMO CAMPOS PERDOMO, identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 12.119.787, quien puede ser ubicado en la Carrera 1F No. 48-47, Barrio Cándido, celular 

No. 3158934296, correo electrónico: joseadelmocampos@hotmail.com, quien deberá asistir 

a la referida Inspección y rendir el peritaje dentro de los cinco (5) días siguientes a su 

realización.  SE REMITE LINK DE ACCESO: 41001418900520210101900. 
 

Cordialmente, 
 
 

 
 

LILIANA HERNANDEZ SALAS 
Secretaria 
MCG 
 
 

 
 
 

 

mailto:joseadelmocampos@hotmail.com
mailto:joseadelmocampos@hotmail.com
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/cmpl08nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/EtGwx6vfYzxGor92VMz0QZkB7KTiBD4YWKkc3cInEzy6hQ?e=xKSSxg
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/cmpl08nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/EtGwx6vfYzxGor92VMz0QZkB7KTiBD4YWKkc3cInEzy6hQ?e=xKSSxg


 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 29 de septiembre de 2023_en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.041 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, septiembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante: INVICTA CONSULTORES SAS 

Demandado:  JUAN CARLOS PABON SANTOYO 

Radicación:  41001418900520210105600 

C.S. 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación de las costas, el despacho 

le imparte su aprobación. 

 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 

 
  
 
 
 
 
 
                    

 
     
 
 
 



                                    
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: GLORIA INES CARDONA LOSADA 

DEMANDADA:  BELARMINA GUTIERREZ CAICEDO 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2022-00093-00  
 

 

Al Despacho para resolver la petición allegada al correo electrónico institucional, suscrita 

por la ejecutante, su apoderada y coadyuvada por la demandada, por medio de la cual 

solicitan la terminación del proceso pago total de la obligación, frente a lo cual, por ser 

procedente lo peticionado, en virtud de lo establecido en el artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Juzgado,      
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION, el presente 

PROCESO EJECUTIVO adelantado por GLORIA INES CARDONA LOSADA, identificada con 

cédula de ciudadanía número 36.157.905 contra BELARMINA GUTIERREZ CAICEDO, 

identificada con cédula de ciudadanía número 39.802.792. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se decreta el levantamiento de las medidas 

cautelares existentes en el presente proceso. 

 

TERCERO: DEVOLVER los depósitos judiciales a quien fueron descontados, en caso de que 

existieren, como se indicó en el escrito de terminación. 

 

CUARTO: DESGLÓSESE a favor de la demandada el documento que sirvió de base para la 

presente acción con la expresa constancia de que la obligación se ha extinguido por pago 

total, efectuado por la parte demandada a quien se le hará entrega del documento 

desglosado.       

 

QUINTO: ACEPTAR la renuncia a términos de ejecutoria del presente auto, por estar 

coadyuvada la solicitud por la parte demandada. 

 

SEXTO Sin lugar a condena en costas para las partes. 

 

SEPTIMO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del Código General del 

Proceso, ARCHÍVESE el expediente, previas las anotaciones en el software de gestión.   
 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 

 
MCG 
  

http://www.ramajudicial.gov.co/


                                    
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

mañana.                   

 
SECRETARIA 

 
 

 

  

 

 

 

 

 

                 

 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 
anterior, inhábiles los días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 
Neiva, 29 de septiembre de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 
el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 041 hoy a las SIETE de la 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

Neiva, 29 de septiembre de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 041 hoy a las 

SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

Neiva, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: OPERATIVA MULTIACTIVA PROMOTORA CAPITAL- 

                                    CAPITALCOOP 

DEMANDADO:  FERNANDO ROJAS BUESAQUILLO y OTRO. 

RADICADO:   41-001-40-03-008- 2022-00221-00 

 

Visto el error involuntario plasmado dentro del oficio calendado el día 07 de septiembre de 2023 a 

través del cual se comunicó auto de la misma fecha que decidió no tomar nota del remanente 

solicitado por Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva  

 

RESUELVE. - 

 

PRIMERO: CORREGIR el oficio No. 1879 del siete (07) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

SEGUNDO: Por secretaria comunicar el nuevo oficio corregido. 

 

  

NOTIFIQUESE. 

 

 

  

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.- 

 
/vv 
 

 
 
 
  
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

mailto:cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

 

Neiva, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

OFICIO No. 2057 

 
Señor(a)  

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE NEIVA 

Email. cmpl07nei@cendoj.ramajudicial.gov.co    

 

        

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía, adelantado por COOPERATIVA 

MULTIACTIVA PROMOTORA CAPITAL–CAPITALCOOP, identificada con NIT No. 901.412.514-

0, en contra de los señores GABRIEL JULIO BALTAZAR, identificado con C.C. No. 

1.039.088.619 y FERNANDO ROJAS BUESAQUILLO, identificado con C.C. No. 7.685.289 

 

Radicación No. 41-001-41-89-005-2022-00221-00 

 

 

De manera atenta me permito comunicarle, que este despacho mediante proveído, dictado 

dentro del proceso de esta referencia, ordenó CORREGIR el oficio No. 1879 del siete (07) de 

septiembre de dos mil veintitrés (2023), el cual comunico la decisión: 

 

 “NO TOMAR NOTA del remanente a favor del proceso 41001-41-89-004-2021-00773-00-00 de 

CLAUDIA LILIANA VARGAS MORA C. C. No 26593987 contra GABRIEL JULIO BALTAZAR C.C. No 

1039088619 del Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Huila, informado a través de oficio 1235 de 30 de mayo 2023” 

 

          

Se anexa auto que no toma nota.  

Atentamente, 

 

LILIANA HERNANDEZ SALAS.- 

Secretaria.- 
 
Vv 

 

 

 

mailto:cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl07nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 29 de septiembre de 2023_en la fecha hago constar que, para notificar a 

las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 041, hoy a 

las SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

Neiva, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

           PROCESO:          EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL 

                                       DE MÍNIMA CUANTÍA 

           DEMANDANTE:   BANCO DAVIVIENDA S.A. 

           DEMANDADOS:  ELIODORO SEPULVEDA ORTIZ 

           RADICACIÓN:    41001-41-89-005-2022-00354-00 

 

En atención al oficio No. 1106 del 08 de agosto de 2023, por medio del cual el 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA ordena 

“…decretó el embargo de los bienes y/o remanentes que se llegaren a desembargar 

dentro del proceso ejecutivo radicado No 2022-00354 que cursa en su Despacho, 

instaurado por el BANCO DAVIVIENDA S.A., contra el señor ELIODORO SEPULVEDA 

ORTIZ. Limítese la medida a la suma de $75.000.000 m./cte”, sería del caso proceder, si 

no fuera porque dentro del proceso de la referencia no existen embargos efectivos de 

bienes y/o dineros de propiedad de ésta. En consecuencia, NO SE TOMA NOTA del 

remanente solicitado. Por secretaria líbrese el oficio comunicando lo aquí resuelto. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 

 
/DMR 

 
 

  

 

 

                   

 
     

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 

 

 



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva, 29 de septiembre de 2023 en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  41 hoy a las SIETE de la mañana.    

                
 

 

 
 

SECRETARIA 
 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

Neiva, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE  : WILLIAM ERNESTO DIAZ LEON 

DEMANDADO : ROQUE WILLIAM PEÑA TORRES 

RADICADO  : 41001-41-89-005-2022-00491-00 

  

Atendiendo el oficio del centro de conciliación de la Universidad Surcolombiana, 

por medio del cual comunica la apertura del trámite de insolvencia de persona natural 

no comerciante de ROQUE WILLIAM PEÑA TORRES, y observando que, dicha apertura se 

dio el 15 de agosto de 2023, al ser procedente de acuerdo con el artículo 548 del CGP, 

esta Agencia Judicial,   

 

DISPONE.- 

 

PRIMERO: ORDENAR LA SUSPENSION del proceso de la referencia, desde el 15 de 

agosto de 2023, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 548 del CGP.  

 

 

 

Notifíquese, 

 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.-   
/vv 

 

 

 

 

 
  
 
 
 

 

 
 



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



                                      
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples  

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- 

www.ramajudicial.gov.co  

 

Neiva, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  

    

  

PROCESO:     EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE:   CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIAS LTDA  

DEMANDADO:   LA PREVISORA COMPAÑÍA DE SEGUROS  

RADICACIÓN:   41001-41-89-005-2022-00744-00  

  

Atendiendo lo consignado el acta de audiencia que antecede, procede el 

despacho a fijar nueva fecha para la realización de la Audiencia Única, en 

consecuencia,  

  

DISPONE  

    

PRIMERO: FIJAR el cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) a las 9:00 

A.M., para que tenga lugar la Audiencia Única de que tratan los artículos 443 y 392 

del Código General del Proceso, a fin de dirimir la Litis promovida. De conformidad 

con lo previsto en el mentado artículo, la cual se realizará en forma virtual a través 

de la aplicación LifeSize, razón por la cual dentro de los cinco (5) días hábiles 

previos a la realización de la audiencia, se les remitirá a los apoderados el link de 

acceso al correo que tengan registrado ante el Consejo Superior de la Judicatura.  

  

SEGUNDO: EXHORTAR a los apoderados judiciales y/o partes aquí involucradas con 

el fin de que remitan al correo institucional de este despacho judicial, el correo 

electrónico por medio del cual accederán a la audiencia virtual, advirtiendo que, 

si no es suministrada esta información, la audiencia se adelantará dejando 

constancia de su inasistencia.  

  

Notifíquese,  

  



RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA  

   Juez  
MCG  

    

                                      
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples  
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- 

www.ramajudicial.gov.co  

 

  

 JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA  

  

Neiva, 29 de septiembre de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el   estado No. 041 hoy a las 
SIETE de la mañana.                    

 

SECRETARIA  

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

DE NEIVA  

  

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________  

  

  

 

SECRETARIA  

 

  



                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

Neiva, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO:   EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MINIMA CUANTIA   

DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO:  RODULFO GARCIA 

RADICACIÓN:  41001-41-89-005-2022-00784-00 

 

La parte demandante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, identificado con el Nit. 800.037.800-

8, actuando a través de apoderado judicial, incoa demanda Ejecutiva Singular de Mínima 

Cuantía, en contra de RODULFO GARCIA identificado con la cédula de ciudadanía número 

2.255.398, con el fin de obtener el pago de una obligación contenida en el pagaré como 

base de recaudo, que desprende una obligación clara y expresa, para ser cancelada en 

esta ciudad.                               

 

La demanda fue admitida mediante auto interlocutorio de mandamiento de pago 

calendado seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022), ordenándose cancelar a la 

parte actora, la suma pretendida junto con los intereses, remuneratorios y moratorios 

legales desde que se hicieron exigibles hasta el pago total de la obligación.             

 

Luego, avizora este Juzgador que se contestó la presente demanda sin proponer 

excepciones, quien se notificó a través de curador ad-litem.    

 

Asimismo, se puede observar que la oficina de registro de instrumentos públicos de Neiva, 

tomó nota del embargo del bien inmueble objeto de Hipoteca.  

  

 

Así las cosas, al tenor de lo previsto por el artículo 468 del Código General del Proceso, 

se ha de proferir Auto de seguir adelantar la ejecución.  

 

Por lo anterior, el Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 

Neiva (antes Juzgado Octavo Civil Municipal de Neiva), administrando Justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley. 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución en contra de RODULFO GARCIA,  

identificado con la cédula de ciudadanía número 2.255.398; por las sumas señaladas en el 

auto de Mandamiento de Pago.                         

 

SEGUNDO: DECRETAR LA VENTA EN PÚBLICA SUBASTA del bien inmueble con matricula 

inmobiliaria 200-164261, y con el producto de su venta, pagar a la entidad demandante las 

sumas reclamadas junto con sus intereses moratorios desde que se hicieron exigibles hasta 

cuando su pago total se verifique.   

  

TERCERO: ORDENAR el avalúo del bien mueble, cautelado dentro de este litigio. 
 

CUARTO: ORDENAR a las partes presentar la liquidación del crédito con fundamento en 

el artículo 446 del Cód. General del Proceso.   

  
QUINTO: CONDENAR en Agencias de derecho a la parte demandada. Incluyéndose en la 

liquidación respectiva como agencias en derecho la suma de $701.027,27 M/cte., de 

conformidad con el numeral 2 del artículo 365 del Cód. General del Proceso. 



                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 29 de septiembre de 2023_en la fecha hago constar que, para notificar a 

las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 041, hoy a 

las SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

Notifíquese,  

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/VV 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

                   

 
     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 



Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:            MONITORIO DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE:     LOIS SOLUCIONES JURIDICAS S.A.S. 

DEMANDADO:     JAIRO ANTONIO RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

RADICACIÓN:      41001-41-89-005-2022-00819-00 

 
Revisado el expediente procede el despacho de oficio a realizar control de legalidad 

en el presente proceso.   

En términos del art. 42-12 del CGP, es un deber del Juez, “Realizar el control de legalidad 

de la actuación procesal una vez agotada cada etapa del proceso”, con ello el 

propósito del legislador es el de permitir al juez subsanar cualquier irregularidad que el 

proceso haya podido tener y que pueda dar lugar a sentencias inhibitorias o configurar 

causales de nulidad, las cuales, en consecuencia, no podrán ser alegadas 

posteriormente, salvo por hechos sobrevinientes. 

De idéntica manera lo estableció el artículo 132 del Código General del Proceso, al 

indicar que el control de legalidad tiene como propósito “corregir o sanear los vicios que 

configuren nulidades u otras irregularidades del proceso, las cuales, salvo que se trate 

de hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas siguientes, sin perjuicio de lo 

previsto para los recursos de revisión y casación”. 

Sobre la naturaleza de esa figura, la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema Justicia, 

en su providencia AC2643-2021, indicó que es eminentemente procesal y su finalidad es 

“sanear o corregir vicios en el procedimiento, y no discutir el sentido de las decisiones 

que se adopten por el juzgador dentro del juicio. Además, ese precepto deja claro que 

el control de legalidad lo es, sin perjuicio de los recursos extraordinarios de revisión y 

casación, que están sometidos a un trámite y causales específicos” (CSJ AC1752- 2021, 

12 mayo). 

Lo anterior ya había sido ratificado por otro pronunciamiento de dicha corporación, en 

el cual se dijo que:  

“Tanto la norma anterior como la nueva, fijaron el mecanismo del control luego 

agotarse ‘cada etapa del proceso’, esto es, antes de pasar de una etapa a otra, y con 

el exclusivo fin de corregir o sanear los vicios o defectos que puedan configurar 

‘nulidades’ o irregularidades en el trámite del proceso, de sus etapas” (CSJ AC315-2018, 

31 Ene.). 

Descendiendo al asunto bajo estudio, se advierte con claridad que, por error 

involuntario, el despacho fijo dos fechas de audiencias diferentes a través de autos 

del 29 de agosto de 2023 y 21 de septiembre de 2023. 

 

De acuerdo a lo anterior, debe dejarse sin efectos los autos del 29 de agosto de2023 

y 21 de septiembre de 2023, y en su lugar, procederá el despacho, a fijar fecha de 

audiencia ÚNICA de que tratan los artículos 443 y 392 del Código General del 

Proceso. En consecuencia, esta Agencia Judicial. 

 
En consecuencia, el Juzgado; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DEJAR SIN EFECTOS los autos calendados el día 29 de agosto de 2023 y 21 de septiembre 

de 2023. 

 

SEGÚNDO: DECRETAR LAS SIGUIENTES PRUEBAS: 

 

PRUEBAS PEDIDAS EN LA DEMANDA – PARTE DEMANDANTE 

 

Documental: 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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- las documentales adjuntas en toda la demanda. 

 

 

PRUEBAS PEDIDAS EN LA CONTESTACION DE LA DEMANDA Y LAS EXCEPCIONES 

 POR  PARTE DE JAIRO ANTONIO RODRIGUEZ RODRIGUEZ  

Documental: 

 

- Las presentadas con la contestación de la demanda y los soportes anexos 

  

SEGUNDO: FIJAR el viernes (03) de noviembre del año dos mil veintitrés (2023) a las 

nueve (9:00) de la mañana, para que tenga lugar la Audiencia Única de que 

tratan los artículos 443 y 392 del Código General del Proceso, a fin de dirimir la Litis 

promovida. De conformidad con lo previsto en el mentado artículo, la cual se 

realizará en forma virtual a través de la aplicación LifeSize, razón por la cual dentro 

de los cinco (5) días hábiles previos a la realización de la audiencia, se les remitirá a 

los apoderados el link de acceso al correo que tengan registrado ante el Consejo 

Superior de la Judicatura. 

 

CUARTO: EXHORTAR a los apoderados judiciales y/o partes aquí involucradas con el 

fin de que remitan al correo institucional de este despacho judicial, el correo 

electrónico por medio del cual accederán a la audiencia virtual, advirtiendo que, 

si no es suministrada esta información, la audiencia se adelantará dejando 

constancia de su inasistencia. 

 

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

 

 

vv 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 

 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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SECRETARIA 

SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días   

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

SECRETARIA 

Neiva, 29 de septiembre de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 041 hoy a las 

SIETE de la mañana. 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 29 de septiembre de 2023_en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.041 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, septiembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante: COOPERATIVA UTRAHUILCA 

Demandado:  WILLIAM ORLANDO CABALLERO LEMUS 

Radicación:  41001418900520220090500 

C.S. 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación de las costas, el despacho 

le imparte su aprobación. 

 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 

 
  
 
 
 
 
 
                    

 
     
 
 
 



 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 29 de septiembre de 2023_en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.041 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, septiembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante: CONJUNTO RESIDENCIAL CAMINO REAL  

Demandado:  BIBINA FEUILLET ALVAREZ 

Radicación:  41001418900520220091900 

C.S. 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación de las costas, el despacho 

le imparte su aprobación. 

 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 

 
  
 
 
 
 
 
                    

 
     
 
 
 



Juzgado Quinto de Pequeñas y Competencias Múltiples de Neiva 
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Neiva, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO:          EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE:  WILMER MONTENEGRO VILLARREAL 

DEMANDADO:    GUSTAVO MENDEZ RAMOS 

RADICADO:         41-001-41-89-005- 2022-00994-00 

 

 
Al Despacho para resolver la petición allegada al correo electrónico institucional, suscrita 

por WILMER MONTENEGRO VILLARREAL, parte demandante y GUSTAVO MENDEZ 

RAMOS demandado en la cual solicita la terminación del proceso por pago total de la 

obligación, se ordene el levantamiento de las medidas cautelares y no se condene en 

costas. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE 
MÍNIMA CUANTIA POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION, adelantado por WILMER 

MONTENEGRO VILLARREAL identificada con c.c. 7725468 y en contra de GUSTAVO 

MENDEZ RAMOS, identificado con la cedula de ciudadanía No. 7.693.802, respecto de 

la letra de cambio 001 del 21 de julio de 2018. 
 

SEGUNDO: DESGLÓSESE los documentos que sirvieron de base para la presente acción 

con la expresa constancia de que la obligación se ha extinguido por pago total, 

efectuado por la parte demandada a quien se le hará entrega de los documentos 

desglosados. 

 
TERCERO: Como consecuencia de lo anterior, se decreta el levantamiento de las 

medidas cautelares existentes en el presente proceso, Por Secretaría, procédase en tal 

sentido. 

 

CUARTO: Sin lugar a condena en costas para las partes. 

 
QUINTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del Código General 
del Proceso, ARCHÍVESE el expediente, previas las anotaciones en el software de 

gestión. 

 

Notifíquese. 

 
 
 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
Juez 

 

 
/ME 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 29 de septiembre de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar 
a las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 041 
hoy a las SIETE de la mañana. 

 
 

SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días . 

 
 

SECRETARIA 

 
 

 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Neiva, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: WILMER MONTENEGRO VILLARREAL 

DEMANDADA: PAOLA ANDREA ROJAS OTECA 

RADICACIÓN: 41001-41-89-005-2022-00995-00 

 

En atención a que el curador designado no acepta la designación por laboral en a Sala 

Segunda de Decisión Penal del Tribunal Superior de Neiva, este Despacho procede a 

designar curador Ad- Litem, por lo que se nombra a OSCAR EDUARDO GOMEZ PERDOMO 

identificado con cédula de ciudadanía 7725463 y Tarjeta Profesional 318023, en el cargo de 

curador Ad – Litem de la demandada PAOLA ANDREA ROJAS OTECA identificada con la cédula 

de ciudadanía No. 1.059.840.923, informándole que el nombramiento es de forzosa 

aceptación, salvo que el designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos 

como defensor de oficio. 

 

En ese orden de ideas, comuníquesele al profesional del derecho para que entre a ejercer el 

cargo, conforme al artículo 48-7 del Código General del Proceso. En consecuencia, el 

Despacho. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DESIGNAR al profesional en derecho OSCAR EDUARDO GOMEZ PERDOMO 

identificado con cédula de ciudadanía 7725463 y Tarjeta Profesional 318023, en el cargo de 

curador Ad – Litem de la parte demandada, quien podrá ser notificado en el apartado 

electrónico OSCAREGOPER@GMAIL.COM  

 

SEGUNDO: COMUNICAR de esta determinación al abogado con la advertencia descrita en la 

parte motiva. 

 

TERCERO: Teniendo en cuenta los preceptos constitucionales se FIJAN como gastos de curaduría 

la suma de $200.000, dinero que asumirá la parte demandante en el nombramiento del curador, 

los cuales, de ser demostrados se tendrán presentes en la liquidación de costas procesales si a 

ello hubiere lugar. Lo anterior teniendo en cuenta que la Ley 1564 de 2012, dejó claro que la 

actividad ejercida por el Curador Ad-Litem es totalmente gratuita, para esta judicatura se hace 

necesario fijar gastos en razón a que la actividad que el auxiliar de la justicia realiza, necesita ser 

reconocida, tal y como lo señala la Corte Constitucional en sentencia C-159/1999 y C-083/2014. 

Cabe aclarar que, los gastos que ocasiona el proceso a medida que transcurre no buscan 

recompensar la labor del curador, sino, que se destinan a sufragar por diversos conceptos los 

elementos indispensables para que el juicio se lleve a cabo, son costos provenientes de causas 

no atribuibles a la administración de justicia y que deben ser suplidos por el interesado, los cuales 

pueden ser autorizados durante el desarrollo del proceso por el juez, limitándolos a lo 

estrictamente indispensable para el fin perseguido. 

 

CUARTO: CONCEDER el termino de cinco (05) días para que el/la profesional informe si se 

encuentra inmersa/o en la causal de excepción descrita en el acápite anterior. 

 

Notifíquese. 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez/DMR 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 29 de septiembre de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar 
a las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 041 
hoy a las SIETE de la mañana. 

 
 
 

 
SECRETARIO 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días . 

 
SECRETARIO 
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Ref. Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía promovido por WILMER MONTENEGRO 
VILLARREAL identificado con la C.C. No. 7.725.468, en contra de PAOLA ANDREA ROJAS 
OTECA identificado con cédula No. 1.059.840.923 
 
Radicación No. 41-001-41-89-005-2022-00995-00 

 
 

Neiva, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

OFICIO No. 02060 
 

Señor(a) ABOGADO(A) 

OSCAR EDUARDO GOMEZ PERDOMO  

EMAIL. 

OSCAREGOPER@GMAIL.COM 

Neiva 

 

 
 

 

 

Por medio de la presente, me permito comunicarle que, de conformidad con lo resuelto 

por el Despacho en el proveído de la fecha, se le DESIGNÓ en el cargo de Curador Ad-litem del 

demandado (a) PAOLA ANDREA ROJAS OTECA. 

 
Es de advertir que la designación es de forzosa aceptación, en virtud de lo reglado en el 

Código General del Proceso. Así mismo, se le solicita informe dentro de los cinco (5) días 

siguientes al recibo de esta comunicación, si se encuentra inmersa dentro de la causal 

descrita en el numeral 7 del artículo 47 de la norma en cita. 

 

 
Atentamente, 

 

 
 
 

 

 
 

                                                                                                                                                            LILIANA HERNANDEZ SALAS 

                                  Secretaria 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 
Neiva, 29 de septiembre de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 041 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL DE MÍNIMA  

                                  CUANTÍA 

DEMANDANTE:  FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO 

DEMANDADA:  MARLEY ESCOBAR OVIEDO 

RADICACIÓN:  41001-41-89-005-2022-01019-00 

 

Al Despacho para resolver memorial allegado al correo institucional, por medio del cual 

el apoderado de la parte demandante renuncia al poder a él otorgado y a su vez la 

parte demandante solicita reconocer personería a la profesional del Derecho PAULA 

ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA, identificada con cedula de ciudadanía No. 

1.026.292.154 y T.P. 315.046 del C.S.J. Al ser procedente, este Despacho, 

 

RESUELVE. -  

 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia de COVENANT BPO S.A.S., persona jurídica que actúa a 

través de su representante legal GLORIA DEL CARMEN IBARRA CORREA, identificada 

con la cédula de ciudadanía número 51.920.466, portadora de la T.P. No. 141.505 del 

C.S. de la J., como apoderado de la parte demandante, conforme a 73 y siguientes del 

Código General del Proceso.  

 

SEGUNDO: RECONOCER personería para actuar en representación de la parte 

demandante, a la profesional del derecho PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA, 

identificada con cedula de ciudadanía No. 1.026.292.154 y T.P. 315.046 del C.S.J de 

conformidad con el artículo 75 del C.G.P. según los términos del poder otorgado, para 

que cumpla los deberes consagrados en el artículo 78 del ibídem., durante el trámite 

del proceso. 

 

Notifíquese. 
 
 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/DMR 

 

 

  
 
 
 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 
auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIO 
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Neiva, 29 de septiembre de 2023_en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.041 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 
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Neiva, septiembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante: CARLOS PEÑA PINO  

Demandado:  MARIA AMPARO BAUTISTA SUAREZ 

Radicación:  41001418900520220103000 

C.S. 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación de las costas, el despacho 

le imparte su aprobación. 

 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 

 
  
 
 
 
 
 
                    

 
     
 
 
 



 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 
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Neiva, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE:  HERNAN JAVIER FARFAN HORTA 

DEMANDADA: OSCAR GIMENO SOLANO QUIMBAYA y MARCEL ELIAS SOLANO 

QUIMBAYA 

RADICACIÓN:   41001-41-89-005-2023-00142-00  

  

 

 

Atendiendo la solicitud de la apoderada de la parte demandada, dirigida a que la audiencia fijada 

para el 12 de octubre de 2023 se lleve a cabo de manera presencial, toda vez que sus equipos 

presentan irregularidades de audición para la modalidad VIRTUAL. 

 

Para resolver la solicitud de marras, es menester señalar que el Consejo Superior de la Judicatura, 

mediante Acuerdo PCSJA22- 11930 25 de febrero de 2022, adoptó medidas para la prestación de 

la administración de justicia, y en el numeral 3, indicó:  

 

 
“Artículo 3. Realización de Audiencias. Las audiencias se continuarán realizando preferentemente en 

forma remota mediante el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones, para su 

agendamiento, realización, grabación, almacenamiento y disponibilidad, de conformidad con las 

normas procesales vigentes y haciendo uso de las plataformas y medios tecnológicos institucionales 

dispuestos por el Consejo Superior de la Judicatura y la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial.  

 

Las audiencias presenciales se podrán realizar teniendo en cuenta las circunstancias especiales de 

cada proceso, las cuales serán definidas por cada corporación, sala, magistrado o juez, con la 

observancia de los protocolos de bioseguridad. Los consejos seccionales de la judicatura y las 

direcciones seccionales de administración judicial garantizarán medios virtuales, en las sedes judiciales, 

a las personas que no tengan acceso a ellos”. (Negrillas fuera de texto). 

 

 

Así las cosas, el Despacho no desconoce que, las disposiciones también permiten la realización de 

audiencias presenciales, empero, si bien la profesional del derecho argumenta que sus equipos de 

cómputo presentan irregularidades de audición, ello no quiere decir, que no pueda conectarse a 

través de dispositivos como computador, tabletas, teléfonos móviles, bien sea desde su domicilio, 

oficina o desde cualquier lugar que preste servicios de internet, muy populares por esta época. 

 

Por lo anterior, esta agencia judicial NIEGA dicha solicitud, por las razones esbozadas en 

precedencia. 

 

Notifíquese, 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

JUEZ 

MCG 

  

mailto:cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SECRETARIA 

 

                                                       

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 

Neiva, 29 de septiembre de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 041 hoy a las 

SIETE de la mañana.                    
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Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

Neiva, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

  

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  CLÍNICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA 

DEMANDADA:  LA PREVISORA  S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2023-00149-00 

 

Entratándose de un proceso ejecutivo de mínima cuantía con excepciones, como es el 

presente caso, disponen los arts. 443 y 392 del C. G. P., que el funcionario judicial en el auto 

que cita a la audiencia única, debe en el mismo acto, decretar las pruebas legalmente 

pedidas por las partes. 

 

En consecuencia, el Juzgado; 

DISPONE 

  

PRIMERO: DECRETAR LAS SIGUIENTES PRUEBAS: 

 

 PRUEBAS PEDIDAS EN LA DEMANDA – PARTE DEMANDANTE 

 

Documental: 

 

- Las facturas anexadas con la demanda. 

  

 PRUEBAS PEDIDAS EN LA CONTESTACION DE LA DEMANDA Y LAS EXCEPCIONES 

 

Documental: 

 

Las allegadas con la contestación de la demanda. 

 
 PRUEBAS PEDIDAS EN EL DESCORRE DE LAS EXCEPCIONES 

 

No se solicitaron pruebas. 

 
SEGUNDO: FIJAR el dieciséis (16) del mes de noviembre del año dos mil veintitrés (2023) a 

las nueve (9:00) de la mañana, para que tenga lugar la Audiencia Única de que tratan los 

artículos 443 y 392 del Código General del Proceso, a fin de dirimir la Litis promovida. De 

conformidad con lo previsto en el mentado artículo, d i c h a  a u d i e n c i a  se realizará en 

forma virtual a través de la aplicación LifeSize, cuyo link se inserta: 

https://call.lifesizecloud.com/19364981.   

 

TERCERO: EXHORTAR a los apoderados judiciales y/o partes aquí involucradas con el fin de 

que remitan al correo institucional de este despacho judicial, el correo electrónico por 

medio del cual accederán a la audiencia virtual, advirtiendo que, si no es suministrada 

esta información, la audiencia se adelantará dejando constancia de su inasistencia. 

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

  Juez 
 

 

MCG 

  

https://call.lifesizecloud.com/19364981
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
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SECRETARIA 

 

 

  

 

 

 

 

 

                    

 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 

Neiva, 29 de septiembre de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 041 hoy a las 

SIETE de la mañana.                   



                                    
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
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Neiva, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA 

DEMANDADA:  LAURA MARIA POLANIA PASCUAS 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2023-00154-00  
 

 

Al Despacho para resolver la petición allegada al correo electrónico institucional, suscrita 

por la representante legal de la ejecutante, coadyuvada por la apoderada de la parte 

ejecutante, por medio de la cual solicitan la terminación del proceso pago total de la 

obligación, frente a lo cual, por ser procedente lo peticionado, en virtud de lo 

establecido en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado,      
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION, el presente 

PROCESO EJECUTIVO adelantado por la COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y 

CREDITO UTRAHUILCA, con NIT. 900.011.355-1, y en contra de LAURA MARIA POLANIA PASCUAS, 

con C.C. 1.075.268.834. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se decreta el levantamiento de las medidas 

cautelares existentes en el presente proceso. 

 

TERCERO: DEVOLVER los depósitos judiciales a quien fueron descontados, en caso de que 

existieren, como se indicó en el escrito de terminación. 

 

CUARTO: DESGLÓSESE a favor de la demandada el documento que sirvió de base para la 

presente acción con la expresa constancia de que la obligación se ha extinguido por pago 

total, efectuado por la parte demandada a quien se le hará entrega del documento 

desglosado.       

 

QUINTO: ACEPTAR la renuncia a términos de ejecutoria del presente auto, por estar 

coadyuvada la solicitud por la parte demandada. 

 

SEXTO Sin lugar a condena en costas para las partes. 

 

SEPTIMO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del Código General del 

Proceso, ARCHÍVESE el expediente, previas las anotaciones en el software de gestión.   
 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 

 
MCG 
  

http://www.ramajudicial.gov.co/
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mañana.                   

 
SECRETARIA 

 
 

 

  

 

 

 

 

 

                 

 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 
anterior, inhábiles los días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIA 
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